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Fundamentos 


Los agentes del CONICET vinculados al Centro Científico Tecnológico Patagonia Norte en 


todas las categorías que se desempeñan en la zona de influencia del CCT Patagonia Norte 


(Zi CCT-PN) están en un área geográfica extensa, una amplia gama de disciplinas 


científicas y una gran diversidad de realidades institucionales.  


En el gráfico siguiente se detalla la distribución por categorías de todos los agentes 


vinculados al CCT PN.  


En la región hay 7 Unidades Ejecutoras (UE), todas ellas de doble dependencia saber  


− CENTRO DE INVESTIGACION ESQUEL DE MONTAÑA Y ESTEPA PATAGONICA 


(CIEMEP) CONICET - UNSJB 


− INSTITUTO  DE INVESTIGACIONES EN BIODIVERSIDAD Y MEDIOAMBIENTE 


(INIBIOMIA)  CONICET - UNCo 


− INSTITUTO  DE INVESTIGACIONES EN DIVERSIDAD CULTURAL Y PROCESOS DE 


CAMBIO (IIDyPCA) CONICET - UNRN 


− INSTITUTO ANDINO PATAGONICO DE TECNOLOGIAS BIOLOGICAS Y 


GEOAMBIENTALES 


− INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN RECURSOS NATURALES, 


AGROECOLOGIA Y DESARROLLO RURAL (IRNAD) CONICET - UNRN 


− INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y AGROPECUARIAS 


BARILOCHE (IFAB) CONICET – INTA 


− INSTITUTO DE NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGIA (INN – Nodo CAB) CONICET – 


CNEA 
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INV. 


ASIS. 
INV. 
ADJ. 


INV. 
INDEP. 


INV. 
PPAL. 


INV. 
SUP. 


CPA/ 
TEC 


BEC. 
DOC 


BEC. 
PDOC 


ADT
VO. 


CIEMEP 5 9 5 4 0 2 12 8 1 


IFAB 9 10 3 3 0 1 18 8 0 


IIDYPCA 6 13 4 2 0 3 24 8 1 


INIBIOMA 42 45 25 17 4 13 59 20 3 


IPATEC 4 7 2 1 1 8 12 3 1 


IRNAD 2 2 1 1 0 1 14 4 0 


INN - NODO 
CAB 7 20 25 12 4 3 24 10 0 


Total 75 106 65 40 9 31 163 61 6 


 


Denominaremos “Agentes en Zona de Influencia” (AZI) a todos aquellos que, estando en la 


Zona de Influencia del CCT PN, no están vinculados a alguna de estas UE. Esto puede 


suceder porque se desempeñan en lugares de trabajo donde no existe una UE, o porque 


su actividad no está relacionada disciplinalmente con los objetivos institucionales de las UE 


ya existentes.  
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El listado de organismos que albergan AZI actualmente son los siguientes: 


• Universidad Nacional de Río Negro (UNRN)  


• Administración de Parques Nacionales (APN) 


• Instituto Nacional de Tecnología Alimentaria (INTA –Esquel)  


• INVAP S.E. 


• Fundación Bariloche 


• Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) - CAB 


 


En la siguiente figura se observa la distribución de los AZI considerando las instituciones 


que los albergan. 
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La falta de un ámbito de discusión, representación orgánica y participación efectiva de 


estos agentes en el devenir del CCT Patagonia Norte dificulta el cumplimiento de los 


objetivos para los que fuera creado en cuanto a:  


− Facilitar un ámbito apropiado para la ejecución de investigaciones científicas, 


tecnológicas y de desarrollo en el espacio físico y de influencia que le compete. 


− Constituirse en el mejor instrumento para racionalizar el uso del instrumental 


científico de media y alta complejidad, revirtiendo la dispersión de recursos y 


competencias y 


− Brindar servicios de apoyo prioritariamente a las UE y los grupos de investigación 


que le están formalmente vinculados y también a terceros; así como articular y 


mantener relaciones de cooperación y difusión con la comunidad. 


 


Por tal razón se requiere el diseño, al menos en forma de experiencia piloto, de una 


organización que permita resolver la carencia descripta en esta particular región del país. 


En este marco proponemos dar continuidad a la experiencia ya establecida en el año 2016 


cuando se creó el Consejo Consultivo de la Zona de Influencia (CCZI) del CCT-Patagonia 


Norte, estableciendo el Consejo de Interacción de los Agentes de la Zona de Influencia del 


CCT-Patagonia Norte (CIZI). 


EL CIZI se constituye en un ámbito orgánico que promueve y facilita las vías institucionales 


motivando la interacción y la participación activa de los agentes Zi CCT-PN y su inserción 


en los órganos de conducción del organismo. Además, se busca motivar el diseño y la 


formalización de nuevas UE tal como sucedió en el caso del CCZI. 


Objetivos 


Los objetivos de la creación del Consejo de Interacción de los Agentes de la Zona de 


Influencia del CCT-Patagonia Norte son: 


• Propender a aumentar la integración de los investigadores y becarios de la zona de 


influencia en las actividades que desarrolla el CONICET a través de este CCT.  


• Contribuir a la generación de mecanismos que ayuden a la articulación institucional 


con los distintos sectores, en pos de sostener proyectos que signifiquen un avance 


del conocimiento con metas institucionales sustentables. 


• Propiciar un ámbito de debate con el objetivo de lograr acercar a las autoridades del 


CONICET, propuestas y problemáticas específicas relacionadas con los diversos 


lugares de trabajo de la zona de influencia. 


• Explorar y propiciar las posibilidades de creación de UEs con doble dependencia. 
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Responsabilidades del CIZI CCT Patagonia Norte 


• Definir su reglamento de funcionamiento y elevarlo al CD para que forme parte de 


los documentos institucionales de respaldo del CIZI. 


• Mantener las relaciones necesarias con los AZI de los diversos centros de 


Investigación y Desarrollo, para facilitar la interacción. 


• Identificar las necesidades e inquietudes de los AZI y traducirlas en propuestas 


concretas a presentar al CD. 


• Asesorar al CD en los asuntos que puedan concernir a los AZIs y a sus respectivos 


organismos. 


• Mantener actualizada la lista de agentes y proyectos en ZI en cada categoría. 


• Analizar las incumbencias disciplinares y proponer estrategias para integrar a 


estructuras mixtas a los AZI vía la creación o integración a las diferentes 


organizaciones institucionales actuales (UE, UA) o a crearse. 


• Proyectar el presupuesto anual del CIZI, el que será elevado al CD para su 


aprobación y gestión. 


• Presentar en tiempo y forma toda la información requerida por el CCT sobre 


aspectos de los agentes en ZI. 


• Formular el plan anual de trabajo. 


 


El CIZI deberá tener reuniones ordinarias mensuales.  


Conformación del CIZI 


Composición  


Se propone que la integración del CIZI considere la participación de los distintas agentes 


de igual forma que los Consejos Directivos de las UE.  Para cumplir esta meta se propone 


tener en cuenta que esté integrado inicialmente por: 


• Un investigador por cada 40 investigadores que se desempeñen en cada organismo 


que albergue recursos humanos del CONICET fuera de Unidades Ejecutoras, 


siempre y cuando la cantidad de investigadores sea superior a 4. 


• Un becario por cada 40 becarios (doctorales y postdoctorales) por cada organismo 


que albergue recursos humanos del CONICET fuera de Unidades Ejecutoras, 


siempre y cuando la cantidad de becarios sea superior a 4. 


• Un representante del personal de apoyo. 


• En aquellos casos que no se verifique el número mínimo de investigadores 


establecido, pero la suma de agentes supere las 5 personas, se contemplará la 


participación de un representante desde ese lugar de trabajo. 
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No serán incluidos en el análisis aquellos agentes que por elección no se han sumado a 


las UE establecidas. 


Considerando el número de agentes actuales el CIZI se conformará inicialmente con 8 


investigadores y 3 becarios. 


CATEGORIA 


CIZI CNEA 
F. 
BLCHE 


INTA 
Esquel 


INVAP 
S.E. APN UNRN 


INVESTIGADORES 168 138 3 1 4 6 16 


BECARIOS 102 74 3 9 0 4 15 


CPA/TEC 1 1 0   0 0 0 


        


INTEGRACIÓN CIZI 


Investigadores 8 3 
1 1 


1 1 1 


Becarios 3 1   1 1 


 


Los integrantes 


• Los integrantes del CIZI de cada organismo serán elegidos entre sus pares, según 


los mecanismos que se acuerden en cada lugar de trabajo. En cada caso deberán 


definir a los representantes titulares y suplentes para integrarlo.  


• Los miembros investigadores del CIZI desempeñarán sus cargos por el término de 


TRES (3) años y podrá ser reelegido por un solo período consecutivo. 


• La duración del mandato del representante del personal técnico de apoyo será de 


TRES (3) años y podrá ser reelegido por un solo período consecutivo. 


• La duración del mandato de los representantes de los becarios será de dos años o 


mientras dure la condición de becario, sin posibilidad de ser reelegido por un 


período adicional.  


• Los miembros del CIZI actuarán en representación de sus votantes.  


Funciones y Responsabilidades del Coordinador 


Una vez conformado el CIZI sus miembros deberán designar de entre los 


investigadores participantes al coordinador titular y al suplente.  


 


Las funciones del coordinador serán: 


 


• Participar con voz y con voto en todas las reuniones del CD del CCT PN. 


• Representar ante el CD-CCT Patagonia Norte a los AZIs. 


• Ejercer la representación del CIZI en donde corresponda. 


• Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias de los AZI cuando acontecieren 


situaciones excepcionales. 
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Mecanismos de elección de representantes 


Para la elección de los representantes de cada organismo, se procederá de la siguiente 


manera: 


• El CCT-Patagonia Norte realizará una convocatoria formal a elecciones, fijando un 


plazo para que cada organismo realice el acto correspondiente. 


• Cada organismo realizará la elección del modo que considere más conveniente, 


garantizando la máxima participación posible y la transparencia democrática del 


procedimiento (asamblea con votación a mano alzada, asamblea con voto secreto, 


sufragio en urnas con voto secreto, u otro que se considere adecuado dadas las 


características de cada organización). 


A los efectos de realizar la primera elección, y en forma extraordinaria, la Dirección del 


CCT PN conformará una Junta Electoral con participación de 5 AZIs y definirá el 


cronograma electoral. La Junta avanzará en el diseño y ejecución del proceso 


eleccionario, la conformación del CIZI y la designación del coordinador en un tod-----o 


de acuerdo con el cronograma establecido. 
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